
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., febrero dos (2) de dos mil veintidós (2022)

Radicación 11001 3103 022 2021 00303 00

1.  Agréguese  al  expediente  el  pdf.  48  de  acuerdo  al  cual,  en

diciembre 12 de 2022, el ejecutado fue admitido en el procedimiento

de negociación de deudas de persona natural no comerciante ante la

Fundación Liborio Mejía, e incluyó el crédito aquí reclamado en su

contra por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo.

2. A consecuencia de lo anterior, se dispone la suspensión de este

proceso, acorde a lo previsto en el artículo 545 del C. G. del P. En 30

días, secretaría oficie a la fundación mencionada para que informe

las resultas del asunto, a efecto de determinar lo que ocurrirá con

este trámite.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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